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ORDE^ de 14 de diciembre de 1964 por la que se eo> 
tiende a las liquidaciones del impuesto general sobre 
Transmisiones Patrimoniales y actos furídicos documenr 
todos, en cuanto grava la grandeza, títulos, honores y 
condecoraciones, la autorización de ingreso mediante 
giro postal íributarió y transferencia banoario

Bustrisimo señor:

La Orden del Ministerio de Hacienda de 17 de enero de 1959, 
reguladora del ingreso por transferencia bancaria, establece que 
este Departamento determinará los conceptos tributarlos a que 
deba aplicarse tal modalidad de ingreso.

Por su parte, la Orden de la Presidencia del Gobierno de 
27 de noviembre de 1957, que estableció el giro postal tribu
tario, dispone que podrán utilizarlo los contribuyentes para el 
pago de deudas resultantes de liquidaciones practicadas por la 
Administración provincial, de Hacienda. Y como la Orden de 
17 de Julio de 1964, rectiñcada en el «Boletín Oficial del Bs- 
tado» de 16 de noviembre, establece en su artículo primero, nor
ma primera, regla q), que el gravamen sobre grandezas, títu
los, honores y condecoraciones se liquide por la Adinlnistración 
Central (Abogacía del Estado de la Dirección General del Te
soro, Deuda Pública y Clases Pasivas), se hace precisp exten
der a estas últimas liquidaciones la autorización de Ingreso me
diante giro postal tributario.

A tal efecto, este Ministerio se ha servido disponer:

1.0 Las deudas tributarias que procedan de liquidaciones 
practicadas sobre grandezas, títulos, honores y condecoraciones 
del impuesto general sobre Transmisiones Patrimoniales podrán 
ingresarse utilizando, además del procedimiento de cheque por 
correo y del ingreso en metálico en la caja de efectivo de la 
Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Clases Pasivas, 
los que se enumeran a continuación:

a) La transferencia bancaria regulada en la Q^en minis< 
terial ^e 17 de eñero de 1959; y

b) El giro postal tributario, regulado en las Ordenes mi
nisteriales de 27 de noviembre y 11 de diciembre de 1957.

2.® La Dirección General del Tesoro, Deuda Pública y Cla
ses Pasivas dictará las normas complementarlas para el mejor 
cumpliente de esta Orden.

Lo digo a V. I. para ,su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de diciembre de 1964.

NAVARRO

Bmo. Sr. Director general del Tesoro, Deuda Pública y Clases
Parvas. ^

ORDEN de 16 de diciembre de 1964 por la qué se modi^ 
fica el epígrafe 562l~b) de las vigentes Tarifas de Li
cencia Fiscal del impuesto Industrial,

nufitrísiimo señor:

Este Ministerio, de coníonnidad con la propáestA elevada por 
la Junta Sui^or Consultiva de la Licencia Fiscal del Impuesto 
mdustrlail, ha tenido a bien disponer la modificación que a 
continuación se transcribe, relativa a la rama quinta («Indus
trias Químicas»), de las vigentes Tarifas de Ucencia Fiscal, 
aprobadas por Orden de este Ministerio, de 15 de dlciembite 
de 1960:

Epígrafe 5621-b).—Nueva redacción:

«Epígrafe 5621-b) .-7-Fabrlcación de acetona por f^mentadón 
acetobutíUca o por síntesis:

Hasta 5.000 kilogrcupos de capacidad de producción, 150 pe
setas.»

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guardé a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1964.—P. D., Juan Sánchea<k)rte«. 

Emo. St; Director general de Impuestos Dtreótos.

ORDEN de 16 de diciembre de )i964 por la que se regla
menta la aplicación del articulo 55 de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, en cuanto se refiere a tributación por 
el Impuesto sobre las rentas del capital, de los rendi
mientos derivados de los contratos de asistencia técnica 
y de las distintas manifestaciones de la propiedad in
dustrial,

ílustrislmo señor:

Para la debida ejecución del articulo 56 de la 41/1904, 
de 11 de Jtinio, de Reforma del slsitema tributarlo, en uso de la 
autoriziación conferida por el articulo 241, párrafo segundo, de 
la misma Ley, '

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de la Direc
ción General de Impuestos Directos, se ha servido disponer:

Primero.—Ea los contratos de asistencia técnica, cualquiera 
que fuese la dase y naturaleza de ésta, se estimará la base 
liquidable en el 30 por 100 del rendimiento total i^rcibido por la 
misma, siempre que fuese prestada para la realización de ins
talaciones:

a) De primer establecimiento y puesta en marcha de las 
mismas, siempre que tengan carácter industrial o agropecuaria
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b) Para la renovación y modernización de las mismas.
c) Con el fin de pérfeccionar el proceso productivo.

Segundo.-rCuítndO se trate de contratos de afelstencia téc- 
sdica» QUe, por la naturaleza de la prestación sean utilizados 
para el perfeociouaraiento de los procesos de fabricación, trans^ 
formación y coiQiservación de productos, los rendimientos se ent 
tendetüin intuidos en el apartado d) del mencionado artícu
lo 56 y la base liquidable se estimará en el 70^ por 100 de su 
importe.

Teroero.—4Bi en un contrato de 'asistencia téciidca se cooit 
prendieran oanjuntameAte prestaciones ^e las definidas en los 
apartados primeik) y segundo de esta Orden, la liquidación será 

V praetáoada tomando como base liquidable la suma de las bases 
parciales que según los citadosy^ apartados corresponda a oa^ 
una de ellas.

cuarto.—^La distinción entre los distintos supuestos a que 
se refieren los apartados primero y segundo de esta Orden se 
entenderá heciba en cada caso y exclusivamente a efectos fis
cales oonforme a los mismos, no requiriendo la previa declara
ción o calificación tributaria por los Organos de la Adminis
tración. '

Quinto.—Para hacer efectiva la deducción a que se refiere 
el apartado segundo del artículo 56 de la Ley, si el contrato 
de asistencia técnica comprendiese la prestación de servicios 
perstmales, será necesario que la persona o entidad que reciba 
la prestación acredite^ ante la Administración el hecho de gra
vamen en España de las remuneraciones de los servicios per- 
sonalbi comprendidos en el contrato de asistencia técnica, acom
pañando a la declaración del impuesto «obre las rentas del ca
pital copias literales de la declaración del Impuesto sobre los 
rendimientos del trabajo personal que incluya las retribuciones 
cuya deducción se pretenda, así como dei justificante de ingreso 
en el Tesoro de las cuotas correspondientes, las cuales serán 
ootejadas con ios originales por los funcionarios que las reciban.

l^x¡tQ.-^ara gozar de lá bonificación del 96 por XOC estable
cida en el apartado tres ó.e\ artícelo 55 de la Ley a favor de loa 

utos de los contratos de asistencia técnica de cualquier 
í, pri^stada por ios centros de investigación oficialmente re- 

y de los obtenidos por dichos Centros de las distintas 
manifestacsiones de. la propiedad industrial de que sean titu
lares, la persona o entidad obligada a retener e ingresar el Im
puesto sobre las rentas del capital deberá acompañar a la de
claración correspondieiite certificación expedida por el Minis
terio oompetente que acredite el carácter oficial del Centro de 
investigación que perciba los rendimientos o hacer constar 
expresa referencia a la disposición que atribuya al Oentro tal 
caiácter oficial En las declaraciones sucesivas bastará la re* 
fetencia a la primitiva justificación

Lo digo a V. I. para su conocimienito y efectos.
Dice guarde a V I. muphos áftos.
Miadrld. 16 de diciembre de 1964.

NAVARRO

Rmo. Sr. Dárector general de Impuestos Directos.

ORDEN de 17 de diciembre de 1964 vor la Que se regula 
el régimen de los Fondos de Previsión vara Inversiones 
pon arreglo a los preoevtos vigentes de la Ley de 26 de 
diciembre de 1957 y las normas contenidas en la 
Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema 
Tributario.

señor;

UíF 26 de diciembre de 1957 instauró el régimen de 
los Fondos de Revisión para Inversiones como medida de po
lítica Uscal encaminada a estimular el ahorro fomentando las 
inveralciies de determinadas aotivldades, y la Ley de 36 de di» 
dembre de 1958 en su articulo segundo estábleoló el tratamiento 
tributario, en la misma linea de aquélla, para los beneficios 
comprobados provenientes df la enajenación de elementos ma* 
tertaJes del a^ivo fijo de las Sociedades y demás Entidades ju
rídicas y para las plusvalías puestas de manifiesto como con* 
secuencia de hidemnlzaoiones de Seguros percibidas por sinies
tros sufridos en los citados elementos; Leyes que fueron regla- 
iBdatad8«, r^spéctlva y fundamentalmente, por las; Ordenes de 
12 da marzo de 1958 y as de novlambre de 1969.

La Ley 41/1964, de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tri
butario, recogiendo la experiencia adquirida en la aplicación 
de las anteriores, generaliza dicho régimen, que alcanzará una 
mayor amplitud, al mismo tiempo que completa determinados 
abetes y circunstancias conducentes a su mejor efectividad, 
creando además el procedimiento que permitirá llevar a cabo 
inversiones anticipadas de futuras dotaciones a la previsión, 
cuyo régimen regirá en los ejercicios ^que se cierren en 31 de 
diciembre de 1964 y siguientes por los preceptos contenidos en 
la Ley de 26 de diciembre de 1957, en lo que no resulten mo
dificados por la de 11 de junio del comente año, todo lo cual 
hace aconsejable dictar las necesarias normas que regulen la 
ejecución de las vigentes de lá Ley de 1957 y la de los artícu
los 87 al 94, ambos inclusive, de la de Reforma del Sistema 
Tributario. ^

Bn su virtud, este Ministerio, en uso de la autorización con
ferida por el número dos del artículo 241 de la Ley 41/1964, y 
■en cumplimiento de lo prevenido en el también número dos del 
artículo 109, se ha servido disponer:

l.Q En los ejercicios que se cierren en 31 de diciembre de 
1964 y siguientes se reducirá la base imponible del Impuesto 
sobre Sociedades en las cantidades que las Sociedades y demás 
Entidades jurídicas, cualquiera que sea la actividad a que se de- 

. diquen, destinen de sus beneficios a la previsión para inversiones.
Los beneficios que provengan de la enajenación de elemen

tos materiales del activo fijo, y las plusvalías que se pongan 
de manifiesto como consecuencia de indemnizaciones de Seguros 
percibidas por siniestros sufridos en los mencionados elementos, 
no se computarán como ingresos a efectos de la liquidación 
del Impuesto sobre Sociedades, en la parte en que unos y otras 
se destinen a la previsión paa:á inversiones que menciona el 
párrafo precedente y sin que les afecten las limitaciones a que 
se refiere el apartado tercero de esta Orden

2.0 A los fines señalados en el apartado anterior las So
ciedades y demás Entidades jurídicas sujetas al impuesto sobre 
Sociedades que deseen hacer uso de dicho beneficio tributario 
deberán comunicarlo a la respectiva Administración de Rentas 
Públicas. A este efecto, a la documentación reglamentaria que 
vienen obligadas a presentar por el ejercicio económico o pe- 
riódo impositivo de que se tizate acompañarán los anteoedentoa ^ 
relacionados con los siguientes extremos:

Las Entidades comprendidas en el párrafo primero del 
apartado anterior:

a) Capital desembolsado e importe de las reservas efectlvae,'
b) Beneficio obtenido en el ejercicio o periodo impositivo co. 

rreapondiente.
c) Acuerdo sobre la distribución del beneficio, expresando 

el detalle de las asignaciones respectivas, en el que conste se
paradamente las cantidades destinadas a nútrir las reservas 
expresas, distintas de las de carácter legal, y

d) cantidad destinada a la previsión para inversiones.

B) Tratándose de las Entidades comprendidas en el párra
fo segundo;

a) Importe del beneficio procedente de la enajenación o de 
la plusvalía obtenida por la indemnización,

b) Acuerdo de la asignación total o parcial del beneficio 
o de la indemnización a la previsión para inversiones.

c) Cantidad destinada a la previsión.
d) Expresión de la forma en que dicha cantidad haya sido 

o haya de ser materializada o reinvertida.

3.0 La reducción en la base imponible a que se refiere el 
párrafo primero del apartado primero de esta Orden se apli
cará a las dotaciones que en cada ejercicio se hagan a la pre
visión para inversiones hasta el limite del 50 por 100 de la 
parte del beneficio obtenido en el mismo periodo, que no sea 
objeto de distribución, y siempre que el beneficio declarado por 
la Entidad a efectos de su tributación por el Impuesto sobre 
Sociedades no sea inferior al seis por ciento de su capital des
embolsado más las reservas efectiyas.

Esta suma será reducida a su estado medio en el caso de 
haber variado durante el ejercicio el importe del capital o el 
de las reservas, y al período de la imposición si éste fuera in
ferior a doce meses

A efectos de lo dispuesto en este apartado sólo se considera^ 
rán beneficios no distribuidos los destinadas a nutrir las re^ 
servas expresas de la Entidad, excluidas las de carácter legal, 
sea , durante el ejercicio, y aunque se trate de beneficios pro
venientes de la enajenación de elementos materiales del aoiivo*


